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Las consecuencias futuras del viage de SS. MM. 
ü Cataluña , son hoy el objf-to en que se cifran las 
esperanzas de unos , los tenmres de otros, y la incer
tidumbre de todos. Vemos inquietos á los partidos, 
agitados interiurntente como quien aguarda por mo
mentos una decisión ¡nq)ortante , un acontecimiento 
trascendental que marque deñnitivamente su destino 
y su porvenir; y en este mismo desasosiego , en este 
receloso afan que se advierte en los periódicos y en 
las conversaciones, hallamos nosotros un motivo de 
consuelo y de redexiones lisongeras, porque cuando 
los pueblos vuelven asi la vista al trono para hjar en 
é! sus esperanzas, cuando este ejemplo lo siguen hasta 
los partidarios mas exagerados de las doctrinas ultra li
berales , señal es de que vive su prestigio en la opi
nión pública , y de qtte hay todavía en España un 
poder superior á las ambiciones ilegítimas y al impul* 
so destructor de las revoluciones.

Pero entre todas las ilusiones que se forman con 
motivo de aquel grave suceso, ninguna nos parece tan 
infundada, tan falta de probabilidad , como la que en
tretiene á nuestros progresistas haciéndoles soñar que 
está para renacer en Barcelona su perdida influencia 
y poderío. Es necesario cerrar los ojos á la razón pa
ra pensar que los destinos de! pais habían de con- 
ñarse hoy día en ¡asaltas regiones influyentes á un par- 
tidoqne afecta ignorar la situacíon política de Europa, 
que desconoce los adelantos de la civilización mo
derna , y que mas de una vez ha dado pruebas osten
sibles de que no detiene sus pretensiones desmedidas 
antee! poder de l&s leyes y los respetos de la corona.

Nosotros esperamos también mudanzas en el siste
ma seguido hasta aquí, y si hemos de ser francos no 
aguardamos que en ella se consulten esclusívumente 
los intereses dél partido moderado con el cual estamos 
unidos y al que seguiremos prestando nuestro débil 
apoyo mientras sea , como actualmente loes , la única 
iutudera donde pueden agruparse los hombres de or
den que no transigen ni forman alianza con la anar
quía. Creemos que cerradas que sean las Cortes , en. 
cuya sesiones se descubre ya claramente el cansancio 
(le los diputados , habrá una variación tota!, ó cuando 
menos una reforma considerable en el ministerio, de 
cuyas resulta entrarán en él personas que no esten li
gadas con especiales compromisos álos partidos; 
¡/ero que ofrezcan á todos protección en sus exi
gencias legales, y. á la Europa que nos observa 
garantías positivas de orden y de ñrmeza. Pensa
mos qtte este gobierno,adoptando en política una mar
cha conforme sustancialmente con los principios con- 
s)*rvadores,y separándose en administración de! sistema 
vicioso y rutinario observadohasta ahora, dedicará prin
cipalmente sus esfuerzos á proporcionar á los pueblos 
üíejoras efectivas: á remediar en ¡a parte posible los 
desastres sin número de la guerra civil que ha destrui
do por algún tiempo todas las fuentes de la prosperi
dad publica:á Henar en dn una misión de paz yde re
conciliación que borre los vestigios de nuestras míse.- 

rías, y haga conciliables las instituciones representati
vas con ¡08 intereses materiales del pais.

Un gobierno que marcase de este modo su conduc - 
ta y que supiera hacerse respetar entre propios y es- 
traños , bien podría presentarse á las Cortes en !a si
guiente ¡egisktturacon la seguridad dereunir una ma
yoría parlamentaria que apoyase sus actos y diese es 
tabilidad a sus disposiciones , porque no es el partido 
moderado de quien deban desconñar los gobernantes 
cuyas tendencias se dirijan á reorganizar la nación 
bajo la base de una bien entendida libertad.

Queremos ¡isongearnos con estas ideas que nuestro 
buen deseo nos sugiere, y sin embargo puede que nos 
equivoquemos, y que todas nuestras esperanzas se es- 
trellen en el destino fatal que hace años nos persigue* 
Si ta! sucediese diñeü seria vaticinar sobre el porve
nir que ¡a suerte nos reservase, pero acaso pudiéramos 
hacer entonces una reñexion que en el dia nos parece 
prematura. El pueblo español no conoce hasta hoy del 
gobierno representativo sino su parte defectuosa: 
aguarda que sele demuestren susbeneñeiosen ¡a paz,ya 
que en la guerra le ha sido imposible disfrutarlos. Si 
este deseo quedara también defraudado; si noreportase 
las ventajas a que tan acreedor es por sus sacriñeios 
¿continuaría defendiendo de buena fé las nuevas ins
tituciones? ¡Quiera el cielo que ao so ponga a! pais en 
el caso de resolver este problema!

F. G. de A.

En un suplemento ácste periódico insertamos lu
ce pocos dias una representación a! Sr. Intendente dé 
varios cosecheros y negociantes de Saniúcar, queján
dose de que el arrendador del derecho de ñel medidor 
que posee el conde de los Acevedos les exigía este de- 
recho por las ventas no destinadas ai consumo ni á la 
estraccion, contra la práctica establecida hasta ahora, 
y contra loespresaiuente estipulado en la cédula de 
enagenacion.

Las razones en que los interesados fundan su que
ja parece van teniendo eco en otros pueblos. El arren
dador del correspondiente al Puerto de Santa Mana 
había encargado su cobro a! empleado en aquella ad
ministración D. Cayetano Beiiitez, crevendo confnn- 
damento que aparentando se cobraba por la Hacien
da encontraría menos obstáculos por parte de ios con
tribuyentes, que lo han pagado con suma repugnancia 
desde que consideran abolida esta especie de contri
tos por la rehabilitación de los decretos de las Cor
tes constituyentes de 6 de Agosto de 18H y 19 de 
Julio de 1813, á los cuales se ha dado diversa in
terpretación por los agentes del gobierno. Ei Sr. In
tendente Belza dispuso que el Sr. Benitez cesase en 
aquella comisión, sin duda por no ser decoroso que 
un empleado activo del gobierno se convierta en agen
te de un arrendador particular ; pero después de rele
vado aquel gefe ha vuelto á veriñcarlo, llevándolo con 
tal rigor que , según nos afirman, no se entregan las 
cartas de pago por el derecho de alcabala sino se ha 
satisfecho el derecho de fiel medidor.

Prueba de lo que hemos dicho con referencia á las 
diversas interpretaciones que se han dado á los 
decretos citados, es la circular que en fecha 9 
de Mayo de 1837 dirigió á ios ayuntamientos cons
titucionales de !a provincia de Huelva su Diputación 
Provincial concebida en estos términos.

CírcKÍar.—!'Una8 de las sabiasy protectoras medidas, 
que las cortes han decretado para remover loa obstáculos, 
que hasta ei dia se han opuesto á ia prosperidad dedos 
pueblos, ha sido gl restablecimiento de los decretos de 
las cortes generales y estraordinarias de 6 de A^s- 
to^de i81t y 19 de Julio de 1813. Por e! articuló 
!-j .de dichos decretos se deciáran abo-
naos los priviligíos Ilantados esclusivos, privativos ? 
proh:bit]yos entre los cuales debe considerarse el que 
por varms pueblos de esta provincia obtuvo el conde 
de los Acevedos de usar únicamente por medio de 
delegadas personas las medidas de vino, aceite y vi- 
nagre, exigiendo *el derecho de 4 maravedises por cada 
@ que se negociaba; mas apesar do haberse dado la pu
blicidad conveniente á loa citados decretos por el B(ñé- 
tin oñcial núm. 346, algunos ayuntamientos han dudado 
si se hallaba comprendido aquel privilegio entre los abo
lidos, puesto que lo adquirió por titulo oneroso; y como 
por artículos posteriores de! mismo decreto de 6 de Agos
to se prevenga qué los poseedores cuando acrediten sufi
cientemente la adquisición sean indei¡nnizados de Ja mane
ra que las cortes designen,usando desdelucgo.en d disfru
te de su privilegio; este cuerpo provincial atendiendo las 
consultas y reclamaciones que se le han dirigido, ha acor
dado prevenir á los ayuntamientos dé los pueblos donde 
el tal privilegio se ejerz3,lo hagan cesar desde luego como 
comprendido entre los Hamadoscsclusivos, privativos, y 
prohibitivos que las corteé abolieron en su citado decreto.' 
Dios guarde á V. S. muchos anos—.-Huelva 9 de Mayo 
de 1837.—Josa Antonio Je Aro^aCocAogo__ Antonio

, secretario.
No es pues estraño, que apoyados en !os deere. 

tos que !es favorecen y en ¡as dispOsiciohés (iietadas 
en otras provincias para su cuniplimiento, traten ¡os 
que sufren esta contribución tan vejatoria, de hacer 
valer sus dereiíhos, representando á quien corresponda 
para librarse de ella en ¡o euccesivo.

E! Exmo. Sr. Comandante genera! y GeCé político 
de esta provincia paséen el dia de ayer, acompaña
do de su Estado mayor, á bordo de la fragata de guer
ra francesa á rendir sus respetos á
S. A. R. el PRINCIPE DE JoiNvtLLB, quién lo reci
bió con suma afabilidad , haciéndosele por dicho bu
que los honores y saludo de costumbre.

Sres. Redactores del TIEMPO.
En su apreciable de 9 del corriente, he visto con 

sumo gusto publicada la esposicion que han dtrtgido 
a! Sr. intendente la mayor y mas respetable parte de 
los cosecheros y vinateros de esta ciudad, en fundada 
queja de lo que nos quiere cobrar de mas el ñel me
didor ; pero tambten me parece que debe llegar á no
ticia de aquella autoridad y de! público la injusticia 
que se está cometiendo con estos mismos vinateros en 
querer llevar á cabo !a cobranza de nn reparto üega!, 
y por una suma que no les pertenece pagar , según se 
demuestra por la reverente y razonadaesposicion qué 
han elevado en queja a! trono de 8. M. y deque aconr- 
paño á V. copia para que se ¿sirva darlo cabida en su 
periódico.

Si á la cobranza de la escesiva insoportable con
tribución estraordinaria de guerra sé agrega esta tan 
repugnante exacción podrá formarse un caba! juic¡(* 
de !o mucho que éstará sufriendo en embargos' y ve
jaciones esta población, digna de mejor protección y 
suerte. Saniúcar 10 de Julio de 1840.

SEÑORA:—Los qne suscriben, cosecheros y.alma- 
cenistas de vinos en esta ciudad.do Saniúcar de Bar- 
rameda con el mayor rendimiento acuden á V. M. pa
ra espónerle , que por consecuencia de las Reales or- 
deaes de 16 de Agosto de 1831y 29 de Noviembre



.) que áHetmsintthea dejará áe ser e! ínteres de un 
de Enero de 1830, para el arriendo de ¡dito poderoso. ,

...................... ' Tal cúmulo de injusticias, de arbitrariedades y 
de viciosos procedimientos son agenos de una admi
nistración franca , legal .y protectora , y los esponen- 
tes se ven en la dura necesiddd de denunciarlos ante 
y. M. para que puedan ser reparados por la sabia nta- 
no que tantos btenesy consuelos ha derramado enas
ta desgraciada patria.— Es altamente injusto^ Señora, 
que á una clase cuaiquiera se le condene sin escuchar
la en juicio contradictorio y sin que sea por los tri
bunales que lá ley designa.— Es injusto que bajo pre
testo alguno se le exija una sunia que no le correspon
de pagar , cuando en las reales órdenes citadas y bajo 
Cuya salvaguardia entraron libres las cosechas, nada 
se les gravaba.

Hay arbitrariedad en ordenar una esáccion que las 
leyes no autorizan , separándose de los dos únicos es- 
trentos que tiene derectio la haci&nda publica a cobrar, 
esto es , ó ei iínpu.-s[o módico qoe prevenia el artfculo 
30 de la instrucción do 4 de Enero de 1830 , ó el de
recho sobre los consumos según lo dispositivo de las 
reales órdenes arriba espresadas.—^La hay también 
en establecer un impuesto directo cobrable sobre las 
basas que se han querido designar y sin el conoció 
miento de las Cortes.

Los procedimientos para su reparto y recaudación 
no han podido ser mas viciosos; se han señalado las ; 
cuotas por una autoridad que ta ley no reconoce com- 
petente para este efecto; no se bu hjado al público el 
repartimiento ni han podido reclamarse agravios, y 
todo se ha hecho á la sombra del sigilo del delito. 
Podrá decirse que este reparto hecho álos tenedores 
de vino, lo está en justa proporción á su existencia, y 
por equivalencia al consumo.

Este argumento, si tal pudieta hácerse, seria cier
to y fundado cuando las existencias de vino ene! año 
de 1834 tuviesen su objeto para el consumo de la ciu
dad; pero tan no es así, que está calculado que de la 
cosecha anual solo se consume en la población la tri
gésima parte, espertándose lo restante, y que la exis
tencia ordinaria que se guarda, sube á tres veces el 
importe anual que se cosecha. Ademas, el derecho de 
consumo recae sobre él vino que tiene este determina
do objeto en el casco de la población y su término, y 
claramente se infiere que el que con grandes existen
cias nada espende para el consumo, seria de los mas j 
recargados, satisfaciendo poco ú casi nada el que con { 
muy pequeña existencia la vendiese toda par¿s el con
sumo. .

Todo iíHpúestó sobré los consumos debe salir del 
consumo mismo, y este principio fué el que recono
cieron las reales ordenes citadas; pero sostituir al de
recho una contribución, no ptLede hacerse sino por los 
poderes del Estado. Adoptar otra cosa seria trastor
nar el órdea legal y económico que han creado las le
yes fundamentales.

Los esponentes ; senofá ahogarían sus justas 
quejas en obsequio de las exigencias del erario y agre
garían gustosos este nuevo sacrificio á los muchos qde 
la ha exijido V. M. para añanzar el trono de su augus
ta hija y para restablecer la paz; pero cuando las 
caro-as públicas se separan de las bases de la ley, de
jan de obrar con equidad y con justicia, se convierten 
en cargas tan pesadas que no pueden sobrellevarse. A 
nadie esjusto pedir mas que lo que pueda y deba, y 
los cosecheros y almacenistas de esta ciudad qne fue. 
ron esceptuadus de contribuir por las disposiciones del 
gobierno en .1832 , no es justo que se les pida ahora 
lo que soló debió pagare! que espendió-sus vinos pa
ra el consumo.

De aquí naée la tenaz resistencia don qué ge es
tán oponiendo al pago de las cantidades que se les re- 
clania por ia intendencia; de aquí procede el disgusto 
y la ahiccion que en el dia alcanza á la mayor parte de 
esta población, abrumada por los apremios, embargos 
y otras medidas de coacción que se están adoptando 
para el cobro, y de aquí va a causarse el mas funesto 
ejemplo que puede dar un gobierno sabio y justo, que 
es perder su poder hiofal y aparecer como una cala- 
midad para este pueblo, Cuando por su alta misión es
tá llamado á proteger los principios de reconocida jng. 
ticia,y á servir deapoyo y consuelo en los males públi
cos. Por tanto.

Suplican á V.M. que hecha cargo de cuanto lie- 
van espuesto, y llamando á la vista el espediente for
mado sobre esta antigua y lamentable cuestión , se 
sirva V. M. declarar que se preceda á una liquidación 
rigurosa délo que dejó de percibir la empresa d? puer
tas por el derecho sobre los consumos en 1833 y seis 
meses de 1334, y de lo que resulte en deber esta po
blación se exija de los consumos actuales hasta cubrir 
sx importe. Así lo esperan !lenr)s de conúauza en !os 
maternales sentimientos de V. M. en favor de los pue
blos y de los intereses de sus súbditos.

Abril 27 de 1840.

¡

áe 1832 , que enuiafoo el artteuío 30 de h real tns- { 
truceí<mde4:¿..E...... ?.
los dereclms de puertas , á soticitud de la tnisma etu- j 
presa , debió esta desde iuego restablecer los aforos , 
para cobrar ios derechos correspondientes á los vinos ; 
que se destinas'-n al consumo de este pueblo. No lo 
ititcntó veríhcar así hasta ñnes del año de 1833 , y 
hasta tanto que vió que los cosecheros se acogían á . 
aquellas superiores resoluciones, pard Introducir H- 
bremento sus cosechas y no satisfacer el derecho mó
dico á la entrada de la nba. Pero como sus miras iban 
encaminadas á evitar el perjuicio que él gobierno la 
habia hecho en las citadas Reales órdenes, por no 
haber querido acceder en ellas á la exepcion da Má- 
hfTa V Saniúcar, pueblos de abundantes cosechas y de 
s^ue una muy pequeña parte se destina a! consumo in
terior, empezó á abultar lás dudas que algunos vinate
ros punían á la inexactitud de ia medida deíaaspilla, 
y á suponer y exagerar resistencias y obstáculos que 
se le presentariatb como si ella no tuviera de su parte ! 
el apoyo de la autoridad y !a constante sumisión con < 
^ue en este pueblo se saben obedecer süs mandatos, y ' 
per ultimo, desistió por sí misma de realizar el aforo 
v ni aun trató de cobrar el derecho de lo que se es- 
pendia para el consumo de la población.

Como el arí. 30 abolido disponía , que pagado el 
derecho módico de la ubaá la entrada de las cosechas 
eran libres sus produettsa en los movimientos, rentas y 
consumos^ promovieron los cosecheros la cuestión de 
que por esté sentido genuino eran libres sos existen- 
éiaa , y Is empresa solo tenia derecho al cobro de los 
movimientos y consumos de la cosecha de 1833. Es
ta grave duda apoyada entonces por la intendencia en 
favor de los cosecheros, estaba aun por resolver al ter^ 
minar la empresa su arriendo en ñn de Junio de 1834.

La dirección general de rentas al fallar el espediente 
formado por esta cuestión^ propuso que los cosecheros, 
de acuerdo con la empresa obtasen á solo dos medios; 
el uno á pagar el derecho módico de la cosecha de 1833 
que había entrado ya libre; el otro á pagar á la empre-. 
sa 18 mi! pfs. en efectivo qne debiaá la hacienda públi-^ 
ea. Estos dos estrenaos desiguales y encontrados en
tre sí, favorecía cada uno de ellos los intereses opues
tos de la empresa y de los cosecheros, y por consi
guiente no pudo haber convenio. Y no podía menos de 
ssr asi, porque el derecho módico de 1833 representaba 
el solo año que la empresa dejó de cobrar por este 
método, y que lo mas que le valdría seria 9 mil pfs.; y 
la cantidad de 18 mil pfs. representaba ún ano y medio 
¿razón de 12 mil pfs. anuales, que era la suma en que 
estaba valorizado el ramo del vino en ei arriendo.

La dirección general de rentas nO pudo ni debió 
proponer otros medios de pago que los que se previe
nen por las reales órdenes é instrucciones vigentes; 
asto es, el derecho módico aunque derogado ya, 6 el 
derecho de Tarifa que en equivalencia se señalaba al 
vino que se vendiese a! consumo, pues éstos dos solos 
hubieran sido los legalesiperó condenar á la clase de 
cosecheros á pagar una cantidad alzada de 18 mil pfs.^ 
sobre ser una injusticia es una arbitrariedad. Si ta em
presa por la derogación del art. 30 sufría visiblemente 
un perjuicio en la recaudación del ramo del vino enes-^ 
ta ciudad, suya es la causa como suya fné la solicitud, 
y por cierto que asi como nada habra entregado a lá 
hacienda pública por lo que ganaba con esta deroga- 
cíon en la casi totalidad de los pueblos que consumen 
sus propias cosechas del vino , del mismo modo ha 
debido no redamar los quebrantos que se le iudrieseo.

Pero aun llega maS ásu colmó ésta mjusuctay las co- 
áiciosa.s miras de la empresa alconsiderarque enlacan- 
tidad de 18 mil pfs. que dejó de pagar po. un ano y me
dio de su arriendo árazon de los 12 mtl pfs. en que es
taba d ramo del vino, no refacciona el importé de los 
derechos que cobró por la üba de verdeo que se in
trodujo , por el de vinos y arropes introducidos de 
ageno término y por los que les produjera el término 
aíoabalatorio de esta ciudad.—La dirección general de 
rentas ha seguido constituida en soberana en todo lo 
psTtenenieiite ácste grave espedeinte—No resultan
do eonvenio entre los dos puntos tan opuestos ó ile- 
galeseomo propuso, acuerda que sf haga un reparto 
entre los vinateros todos de Saniúcar de la cantidad 
de los 18 mil ps. fs.: tas odcihas de la hacienda pú-^ 
blica secundando las disposiciones de la dirección é 
intendencia hacen el reparto clandestinamente bajo la 
base del aforo del año de 1834 y proceden al cobro.

Los esponentes ignoran porque ia hacienda públi
ca aparece ahora como interesada y reclamándolos 
18.009 pesos que dice no le ha entregado la empre- 
sa-^Lo ignoran, Señora , porque no pueden conce
bir com. el gobierno de V. M.ha podido tomar en pa
go de un arriendo un crédito cualquiera; porqué es- 
ü-añan como el tesoro ha podido admitir de un deu- 
dor carta de lasto contra otro; y por último, Señora, 
porque es opuesto al decoro del gobierno de V. M. 
gestionar el sobro á nombre de una empresa que por-i
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eoNTíMPACIOW.
En aquel Instante volvió Madansa de Brev¡se,yse 

sentó al lado de Gagerot.
—En An ¿ !e dijo ella ; ahora estamos solos , ;y pne$? 
—¿Y pues? se ha hecho como se habla Convenido. 
—Dejó escapar la condesa un suspiro de lo mas pro

fundo de su pecho, comprendiendo á fondo Gagerot lo 
que quería darle á entender.

_ ¿Ho se lo escribí á Y?
—Siu duda; pero el recibimiento de Madama de Sou. 

biran ha sido tan icio!
—¿Y como quería V. la recibiese una moribunda^^ 

i ademas , creo que no estaban W. sobre un pie de mucha 
¡ intimidad.

— Pero acabábamos de hacer una marcha de cien lo- 
guas en posta para prodigarla nuestros esmeros.

Respondió con una risita Gagerot.
—¿vQué dice Y? preguntó la condesa con alguna al< 

tañería.
—¿Y V. hubiera venido si yo no le hubiese avisado que 

instituía por única heredera á la hija de Y?
La condesa no creyó prudente contestarle á esto - pe^ 

ro suavizando la voz ;
—¿V. habrá leido el testamento? lo dijo.
—Lo he dictado, replicó Gagerot, mirando á la eoa^ 

desa con una intención muy marcada. - -
Aparentó Madama de Brevise ponerse en guardia,y 

exau'inar el semblante del interlocutor;
— En ese casó, le dijo ella, V. debe conocer hasta 

sus mas minuciosas disposiciones.
—Las conozco,ysen!e encarga las haga ége^sular. 
—¿V. ei ejecutor testamentario de Madama de Son-- 

biran?
i —Yo.
j —Ah!esclanaó la condesa, sucediendo á éste após.
! trofe un minuto de- silencio durante el cual ohservabiv 
; Gagerot coa aire de beta las pequeñas crispacíones ner-;
; viosHS que esta noticia parecía producir sobre Madama
; de Brevise, y que la costaba tanto trabajo contener. A
' pesar de todo , fue ella quien anudó el hilo delinterrura..
i pido coloquio.

_ Ola! ¿y qué ha dejado al tal Pablo Chagoin? 
—Nada, dijo Gagerot, con acento de satisfechoon- 

coho.
—¿Absolutamente nada?
__Nada absolutamente , replicó en el mismo tono Ga- 

gerot.
Por un movimiento involuntario se recostó en su si

llón Madama de Brevise, reponiendo con voz casi su- 
misa;

_ No esperaba yo eso ; al ún es su sobrino , su here-, 
dero legítimo, y no quisiera dijesen que le habiamOs des
pegado del todo. '

_ Tiempo es todavía de hacerla revocar el testameu- 
to,dijo Gagerot con tono descocado.

Estremecióse en su poltrona Madama de Brevise. Vol
vió á reirse con sorna Gagerot, y ievantándose la condesa 
se puso á dar paseos por el salón con violenta agitación. 
Observábala Gagerot con tan marcada imprudencia, que 
parándose de repente la señora, le dijo encolerizada.

—í-No habrá dejado V. de sacar su lasca en ei testa
mento ¿no es así, señor snio? -

__Yo, señora , respondió Gagerot con aire de puri
tano agraviado ; la única parí? que tengo en esta heren
cia, es lasque me obliga á tomar la misma Mada
ma Soubiran. Su biblioteca, que no tiene ótro valor 
que el de un mero recuerdo , es la sola cosa que he que- 
rido aceptar.

Pensó al instante Madama de Brevise que seria pru
dente , después de hecho el inventario , mandar que exa
minasen detenidi'mente libro por libro á fin de asegurar
se si la vieja mar(]ucsa no había escondido en ellos algu
nos billetes de banco; pero disimulando por lo pronto 
este pensamiento , dijo á Mr. Gagerot:

_ Crea V. caballero, que reconozco el mérito de un 
proceder tan delicado , y el cual sabremos agradecer co
mo es debido.

_ Al hacer lo que he hecho , respondió Gagerot con 
sentencioso aire, soioj he seguido los impulsos de mt 
propia conciencia. Madama <le Soubiran me. ha pedido 
consejos ; se los he dado como debe hacerlo un honiure 
de bien , sin esperar otra rec-:npensa que la convicción, 
de haber cumplido con mi deber.

Después de esta soleten'- declnracion iban á scj-a* 
rarse rmestros dos inu rtoeut'oi'-^-^. cuando los sorprundíS- 
ron unos agudos gritus que proc<rd:an del piso alto.

A^^te3 entpero, cue e.-pÜquensos la causa de tales gri
tos, daremos á n'iestros lectores una sucinta re]acs<'" 
de los varios personages y de sus mutuas conex'unc^ 
Existia en Francia por los años de 1$C8 un tai Mr. Cb!* j



yoin, asentista general, á quien el emperador tuvo a bien 
nd ajustar auentas muy exactas, a condición -'pie casase 
yu bija con e) marques de Soubirah, título que arruina
do con la emigración, disfrutaba los de conde y ayuda 
d" .-átiiAra de su magestad imperial. Encargóse el hijo 
„¡'aYor <lel asentista de disipar una gran parte de las ren- 
tas'paternas en su destiCo de prefecto en uno de los de- 
...,¡ tamentos franceses del otro lado del Rbin: y se ha- 
Siaron legitimados los mülenes de Chagom padre, en 
\¡r!ud del destino gubernamental que-se les supuso.

Sucedió con esto que Mr. de Soubiran pasó una vida 
ludy desgraciada. Objeto de la continua sátira de su fami- 
lia,y especialmente dei orgullo de su propia hermana, Ma- 
d¡mía de Brevise, la cual se habiacasadoen 1812 con un 
MUtil-hombre que solo la llevó por hijuela ¿m ilustre 
apellido, prodigaba á los de su familia la fortuna de 
gú inugersin conseguir á pesar de todo dispensasen á 
estala mas leve concesión. Apenas alternaban con ella,y 
solían lanzar sus malignas diatribas contra los etrroz.j)cn. 
sül y sus millones , aun viviendo de las migajas de estos. 
Madama Soubiran era una escelente muger, y cuando al 
venirla restauración ascendió su esposo do ayuda de cá
mara ágentil-hombre,; tuvo la debilidad de indisponerse 
con su hermano el éx-prefecto, en obsequio de unas gen
tes que la despreciaban. Murió á la sazón Chagoin padre, 
dando lugar sú herencia á un escánJaloso litigio entre el 
hermano liberal y su hermánala marquesa. Termina- 
rónse todas las relaciones queexistian entre ellos, de tal 
suerte , que cuando aContéció la muerte del marques en el 
Año de 1830, ni Mr. Chagoin ni su hijo' Pablo pasaron 
una vez siquiera á eaSa de Madama de Soubiran para dar- 
lee! pésame por su reciente desgracia. Este proceder 
grabó un sello indelebíe en ia desavenencia de ambas ia- 
miliaS' . ....

Murió á su vez Mr. Cnagotn dejando su cauda! a su 
hijo único Mr. Paul Chagoin , quien tanibien era absolu- 
m heredero de Madaoia de Soubiran por haber quedado 
.,m SÍ!) hijos. Mientras se vió Mr. Paul poseedor de sel- 
vas, casas y capitales no pensó en mtia; pero después 
(!e tres ó cuatro años de desC'abeHadas locuras, cuando el 
pego, los caballos, las mesas de estado, y, sobre todo, las 
ailñdas de todas categorías hubieran hecho un profundo 
boquete en la fortuna d-e Mr. Paul, se acordó de su íia y 
!e dirigió varias cartas. Pero se hallaba bien guardada la 
puerta de suparienta, porque Madama de Brevise había 
eelocadoá la ittmediacionde Madama de Soubiran cierto 
sugeto encargado de representarle á su sobrino como el 
nías grande calavera sobré la faz del mundo. No decia 
mas que la verdad, y la marquesa estaba tan convencida 
de ello, que no se sentía nada dispuesta á instituirle here. 
dero de su caudal. Pero entre este punto y el de nümbrar 
por su iegataria á Camüa de Brevise existia una montana 
que aplanar;y el mayordomo Pontois, que ya hemos in
troducido á nuestros lectores, era poco apropósito para 
embestir tan dihcultosa empresa.

No era sin embargo, porque Madama do Soubi
ran odiase alas Brevise, y particularmente á Camila: 
el íiecbo matet-ia! de escribir su testamento éralo que azo
raba á la marquesa. En su concepto , así como en el de 
otras muchas personas, hacer testamento equivale á 
llamar á ia muerte. Esto le atemorizaba y solo estaba 
at aleance de un genio enérgico conseguir que se deter
minase á poner por obra un acto tan estraordinario de 
valor. Ahora bien, el verano anterior al mes de Octubre, 
en cuya época estaba pasando la escena que vamos reñ ' 
riendo , Madama de Brevise que se había vuelto en estro- 
ñio asidua para con la marquesa, hizo conocimiento en 
easa ¡le esta última con un Mr. Gagerot, quien acababa 
de comprar una fincá en las inmediaciones. Susurrábase 
qué la tal hacienda solo habia costado á Mr. Gagerot ios 
derechos déla escritura de venta, pero satisfaoia quinien
tos franeos de contribución, y era cuanto ambicionaba 
Mr. (.lagcrot, á qtúen solo faltaba este requisito, á lo 
menos ad lo decia 6!,' para que lo nombrasen diputado.

A ¡primer golpe da vista ca!ó á Gagerot Madama de 
Brevise, y se puso á contarle la desgracia de Madama de 
Soubiran en no tener otro heredero que aquel perdido de 
Paul Chagoin. Dióíe á entender cuan probable era que 
fuese esteeliegatorio universa! de su tia, en atención al 
miedo pueril que se apoderaba de !a marquesa á la solo 
idea de hacer testamento. Esta inania, sin embargo, 
no podía combatirse por una persona que pareciese intere
sada en las últiinas y presupuestas disposiciones de Ma- 
dama 'le Soubiran ; a! paso que los consejos al efecto se
rian nías poderosos en bocade unestraño. Gagerot por su 
pane caló perfectamente á Madama de Brevise á las 
tres palabras que dijo, y sin pérdida de tiempo la ofreció 
su intervención. Pertenecía ei tal candidato á un color 
político demasiado subido, para conñar le diesen sus su
fragios los carlistas de aquel distri to electoral; pero Mada
ma de Brevise casi le aseguró que conseguiria proporcio
nárselos. A pesar de esto, la íntriguilla clandestina no se 
hubiera seguido quizas con toda buena fé,á nohaber me
diado un pequeño incidente , que liegó á noticia de Ma
dama de Brevise á su regreso á París, por revelación 
del mismo Gagerot que se habia quedado al lado de su 
hermana política.

E! futuro diputado, y el arruinado elegante hacia mu- 
ches años que se conocían, y según parece se odiaban uno 
áotrodetodas veras, detestando Gagerot á Paul Cha
goin con aborrecimiento superior. Efectivamente, en un 
cRutci.a-' de 'ocasiones distintas, habia anonadado el jó- 
ven disipador , por medio de sus prodigalidades, la ostens 
tacion mezquina del pretendiente Gagerot de haber inspi
rado una pasmo violenta á no se que notabilidad bailarí
na: le habia soplado la dama ei afortunado Paul en me
aos de veinticuatro horas. Por otra parte , se mofaba Al
tamente el pródiga Paul de las opiniones políticas, del

desinterés, y sobre todo, de !á austeridad patriótica del 
candidato Gagerot, insinuando qué si éste nu se había 
vendido, era porque pedia diez veces mas de lo que valia 
realmente. Esto lo decia á cualquiera qué le habtaba de 
Gagerot, y :tun á él nñsmo en su propia cara ; llegando 
a tal estremo las cosas, que resultó de ellas un desafio, 
ene! cual tuvo la desvergüenza Mr. Paul de hacer pun
tería í lás narices do su adversario, y !a destreza Je ro
zárselas lo süiiciente con la bala para hacer!e utm cica
triz en ia misma punta. En fin , para colmar la medida, 
Pablo Chagoin había sido acreedor de Gagerot en una 
casa de juego por algunos centenares de iuises que le ga
nara, y había tomado sú recibo, el cual entregó á su !a- 
cnyó,'dicién'dole desdeñosamente que los cobrase cuando 
y como pudiera; de cuyas resultas Gagerot; demandado 
en justicia por el lacayo de su enemigo, se habia visto pre
cisado á satisfacer la deuda,haciéndose públicos la ocur-^ 
renda y ei insulto.

Fácil es concebir pór lo tanto; cóñ que siheeri dad traba- 
jariaaquei hombre áfin de que su rival fuese desheredado. 
Sirvióle á !as mil maravillas !á fortuna: pues apenas había 
vuelto á París Madama 'le Brevise; cuando cayó Madama 
dé Soubiran peligrosamente enferma. No perdió tiempo 
Gagerot en escribir lo qué ocurría á ¡a conJesa , y ya he
mos visto ei modo con que lá hizo saber que halda cumpli
do su palabra.

Ahora proseguiremos nuestra narración , esplicandó 
ia Causa de ios gritos que alarmaron tan de repente ia 
quinta de Madama de Soubiran.

HA
S^RVícío PARA MAá^ÁNA.—Los cuerpos de la 

guarnición con el primer batallón de Mihcia na^. 
eional.—Gefe de dia un capitán del miamos—Capitán 
de hospital y proi^isioaea el primer batallón infautetia 
Marina.

S. Federico , obispo y Sta. Marina ; Virg. yMr. 
Eljubileo está en la iglesia de Ntra. Sra. dei Carmen.

OBSEBTACfONRs MMÍRORoi-ÓGICAS DE AYER.

¡Termóm. Baróm
Horas. Réaumaí medid? Viento. ¡ Atmósf

aire líbre1 inglesa. i
Ai 8. el sol. le s. 0. 30,13. SSO. í Nubes.
Ai medíodia. 21 s. 0 30,14. SO. ' Ídem.
Al p. ei soi.T?^ 8. 0. 30,13- OSO. i Celages.

AréCetONEa ASTRONÓMICAS OE HOY.

El sol salé...... á las 4 y 49 minutos de la mañana.
Se pone....... alas 7 y II minutos de la tarde.

Primera alta 
Primera baja 
Secunda alta 
Segunda baja

á 
á 
á 
á

MAREAS DE MAÑANA, 
las 4 y 38 min
las 10 y 47 min

4 y 56 min. de
11 y 5 ¡nin.

iaa 
ias

de 
de

de

la 
!a 
ia 
la

manana. 
mañana, 
tarde, 
noche.

STííürrruíoY sa cew!<!HfS7'to ¿e ctV"
17 ¿g y^^to ííe 1840

Hombres 
Mugeres
Niños....
Niñas....

*'í

0
1
3
0

To^ízZ. 4

A VOLUNTAD de su 
"^^dueño se vende en Je
rez de la Frontera una ca- 
sacafé del mejor crédito, 
situada en la calle de S. 
Miguel, esquina á ia plaza 
de ta Constitución , apre - 
ciada en veinte y dos rentas)^ 
de cuyo valor se rebajar^

el capital de un centro. Gana hace muchos años esta ñn- 
ca un peso fuerte diario, y hay iicitadores de mayor ren
ta_ —En Cádiz D. Juan Antonio Barra, calle de la Tor
re, núm. 21, y en Jerez D. Juan del Tejo, calle de 
Francos ; admitirán proposiciones siendo arregladas al 
aprecio y ai mérito particular de esta ñoca para ei des-
ttao que tiene de mucho tiempo ú esta parte.

Según está anunciado , el 21 del corriente saldría de 
ésta dudadlos de la propiedad deD. Benito Ferrar y 
hérmano, quienes despacharán ademas otros el dia 27.

Reciben carga y admiten pasageros en su casa y des- 
pacho calle de la Aduana, esquina ála de la Manzana; eu 
8. Fernando calle Real casa de postas; en el Puerto de 
Sta. María calle Larga, oasa de postas; en Jerez pósadade 
Consoiacion callé LArga y en Sevilla calle de Bayona, 
nútn. 31.

la plaxa de Isabel 11, 
-Repuesto número 13, se ven
derá desde el Sábado 18 del 
corriente , á las 7 de la mana-^ 
na, la carne de ios novillos so
brantes , á 20 cuartos libras.

Desde hoy 18 del corriente hasta nuevo aviso haráu tua 
salidas á las horas siguientes.

De CSt/íí c ^ííH J^^rnf7Wí^.

6^ de la mañana, 
de la tarde, 
de id.

1 
A

8^ de la mañana. 
) de la tarde. 
7 de id.

Precio $ reales vellón.

CArrerA ¿SHarAA.
D^ CÍ3d:z c CAic^anc. ] De CAtclcnc $ Cádiz.

4j de la tarde. , 6 delamañanct.
Precio 16 reales vellón.

Este carruage á su paso por S. Fernando recogerá loa 
pasageros que se presenten, siempre que haya localidad. 
Asimismo conducirá pasageros pata S. Fernando, si hay 
asientos disponibles.

Los Sábados podrá adelantar sú salida de Cádiz et 
último éoche de ias 7 de la tarde, á las 6^, y efectuándoio 
tomará pasageros para Chiclana , siempre que se presen
ten á recoger sus billetes la víspera de su salida , de la 
contrario seguirá su marcha ordinaria.

NoTA__ A causa de aun no tener la empresa mas quá
dos de estos carruages, en cualquier incidente de demora, 
ó descomposición que se origine, la empresa dispondrá 
que los pasageros sean puestos en su destino de cuenta Jai 
ella con la migma prontitud de sus carreras y én los me
jores carruages que ie sea posibie para mayor comodidad 
dei pasage. ' <

. MJEKCAÜWTríJL.

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
De Gibraltar, vapor ingles Braganza, Samuc! Lewis,- 

con ¡a correspondencia, en 10 horas.—Pasageros que 
trajo.

Sir C. W. Fing ,con su esposa. Mr. Edwin Saude- 
man. Mr. Patrich Madden. D. Eugenio Aivarez. Don 
Julián Permartin, todos dei eoinercio. T. Brome,oñcial- 
D. Miguel Martínez, dentista. Tenient'* K. Petely. DorY 
Joaquín Palacios, médico. D. Cristóbal Castañeda, ha- 
cendador, y D.^ Nicolás de ia Cuesta , oficial de la admí- 

nuiñá"^''ia'cAlledeSta. Ro.saiía, Y ios encontrará por Ihisíraciouinilitar. . . , r- wn.
la módica cantidad de quince reales cada boletin denn:' De Tcrrañova,bergantmtn^es Rebeca, L. WatEerg; 
baño. ElQuetomeunpaquetedeáocebole!inesleco^:a-¡..conhapal;m,en23d!M. v.
rá ocho pesos fuertes, y para otros usos con !a mayor De Jersey, fragata id. Encoré, Ehas GrucRy^em 
equidad. ... i^^str...^ -

1f7 L que
-^necesita
COCHES i 
para baños, 
acudirá al 
establecimi
ento dí^lcam 
pillo de los 
Coches, es-'



De Málaga , hergantin^cspañol Adolfo, .Manuel Duro, 
ven vino , en 3 dias.

Dé Bayona de Galicia,goleta Trinidad , Manuel Ar- 
riaga.,. con curtidos ,en 4 dias.

Dqi Carrii , berganttn Buena Eé, Francisco Franco, 
con sa.rdina3 y huevos, en 5 dias.

D^Tavira, unmistico.portugues conalgarrobas.
Dg. Giinaltar y Tarifa, tres barcos menores , con ta

baco y carbón.
De Poniente, cinco idem, con p^a, garbanzos, 

aeeite^ trigo y R uta.
SALIDO.

Diá 16__ Fr^ataamericana OrengoD, Samuel GHd-
don , para Boston, con sal.

T^ECOJERA la correspondencia 
"^ ^1 dia 1de Ag<M?to próximo, el 
CORRED MARÍTIMO número 4, 
su cajútan D- Antonio Grinda: admi
te carga y pasageros, á quienes ^e da
rá un esmerado trate.

Se despachactdle deJa3Bülas,hú- 
mere 130.

El PlSNINSUJ=,A saldrá pátsrSánlnoar ySerillB 
Sábado 18 de^ ccrriente á ia 16 de la mañana.

NO T A :; -A -cada pasagero.se le permiten dos arro
ba" de equipaje pagamlo porlo que esceda á razon ded 
rs. por arroba- Lds pasageros qué preheran enibarcarse 

en Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguir 
de alH á Sevilla, tendrán gratis el pasage ha.'tael Puer
to do Santa Mitria en los vaj'ores de laempresa, con solo 
la presentación de! biHete á la entrada abordo. Igualmen
te los que tomeu sus billetes en el Pto. de S;u)ta Maria 
para Saniúcar ó Sevilla no jutgarán pasage del Puerto á 
Cádiz en los mismos vapores de lacompania. Les billetes 
se despacha^) en Cádiz en e! tnu^!e,'oñc!najnntoá la Ca- 
piíauia; en el Puerto de Sarita Maria en laoHcinade los 
vapores en Saniúcar y Sevilla abordo del mismo buque.

El BETIS Saldrá para Saniúcar Sevilla el Douún.
19 del corriente a las 9^ de la mañana.

VAPORES EN* TRE CADIZ Y
el Paertode Santa María. Vi:^arán en
losdiasyáiashoras que sig'nen, previ
niéndose qne estas salidas podrán ser

alteraJasd suprimidas cuando la empresa lo 
estime conveniente. 

jDc CéíZix. .DeZ J^McrZo.

6 
a

de la mañaoa- 
de la tarde, 
de ídem.

3g dia.

BABADe 16.
SOL.

1 1 del dia.
J 4^ de la tarde.

ESTRELLA.
j 6 de la mañana.
J .3 de la tarde.

NoTA.—La empresa siente que el mal estado delá 
barra , cu)as deplorables consecuencias sen tan reoono- 
sidas como desatendido su remedio, le impida, i'egularizar 
las comunicaciones del modo que requiere la comodidad 
y buen servicio del público de que depende é^l inteiés de 
la misma e mpresa.

Mañana volverán poner en escena la 80cieda(¡ 
dramática á petición de varios aheronados el granJio,, 
drama en 5 actos , en verso de D. Antonio Güy Zá. 
rate, titulado

CONDESTABLE DE CASTILLA.

A continuación cantará la Sra. Valentia Rodr¡ 
guez un a^'ia de la SEMIRAMIS.

Y se dará ha con uu baile NACIONAL.

<
ERRATA—Enelnúmero de ayer, plana l.'',(;Q^ 

lumnaj.", párrafo 2."del articulo de Toion, üneal.'y 
2.* , donde dice —Za^ ZqpZccrZcí t/eZ y de Z^
7áíZoe son ¿Ze ZercZopcZo esZreZZadb íZe , debe decir;
Za^ ¿cpZcartíM fAd ZecÁo y de Zoé Zndos de Ze?'cZqpeZ(, 94. 
ZreZZada depZaZa -^c.

C^J^33KCÍ^.
Zes ÍAÍeroaníer camercta e<?a de 1.^ deZ acZ:ía¿, <^aía eZ asZado s:gT/:enZé.

Estado de la enípada, salida j existencia en dicho me^.

ADCAKA DE CADIZ.—JONID DB 1840-

^TÍíZen- 
cZn. ZZriZradn

JErísí.

. c e 184 O. e:a. ^aZíA:.

.EciyZ. 
para ./uZío 

dcl840.

DEPOSITO DB BPECTO8 DB HCITC €OWBBCie.

Abanicos 
Acero, 
AgtMU'dientc, bts. 

medias id. 
barriles 

Alambre de hierro 
libras 

Algodón, pacas 
.\.tq!titran, barricas 

zurrones 
sacos 
libras 
cajas

caj:^

Añil, 
Arroz, 
Azarcón, 
Azúcar, 
Bacalao, quintales 
Báisamo To)ú, It^ 
Baigíiz de alqui
trán, barriles

Benj.ui, libras 
Botas vacías 
Botones de estaño, 

grtivsa^ 
TI .. , piezas

libras 
sacos 

barriles 
churlas 

C^as 
Cañamazo, 'piezas 
Carbón de piedra, 

quíntales 
Carne salada, brl.* 
Casimir, piezas 
Catalufa, ídem 
Cerveza, barriles 
Clavos de hierro, 

quintales 
Cominos, barriles 

fardos
sacos 

Corchos, quintales 
Cotonía, piezas 
Creas, idem 
Cregñelas, ídem 
Cúbicas, ídem 
Curtido, quintales 
Dátiles, libras 
Enoages de hilo,

varas
Escopetas y pisto- 

cajas

BretaKas,
Cacao, 
Café,

Canela,

.yaKí^í.

50 0 9 50
366 . 350 0 716
33! O 33 96

1* 0 O u
4 0 O 4

92 0 92
53 -0 37 !6

145 O, O 145
67 13 0 80
47 43 O 47

4640 O O 4640
á33 150 115 868
264 O 162 102
140 O O 140

5 0 O A
22 0 O 22
0 7 O

1069 O O 1069
26Ó 0 0 260

10000 0 0 10000
448 0 189 259
412 70 125 359

31 0 1 30
4 0 O 4

.62 0 62 0

92795 6432 7722 91505.
64 0 6 68
12 0 0 12
4 0 4 0

96 0 0 96

6 0 0 6
8 0 0 8

!7 0 16 1
13 0 13 0

1200^ 292 4 14881
227^ 0 0 227^

88 0 15 73
996 0 0 996
299 0 0 299

0 1900 0 1900
150 1200 6i2i 737^

. 212 0 0 212

1 0 0 1

Estracto MgaHz? 
libras 

El^es de hierro, 
quintales 

Orana, s^obornaL* 
Ouingas, piezas 
Hierro en barras, 

quintales 
Id. en planchuelas. 

Ídem 
Ht^asde lata,cajas 
Humo de pez, 

barriles 
incienso, libras 
Ipecacuana, ídem 
Libros franceses, 

canastas 
paquetes 

Lienzo blanco, 
piezas 

Idem crudo y lis
tado, ídem 

Loza de pedernal, 
canastas 

Madera de arce, 
pedazos 

Magnesia, libras 
Maná, ídem 
Manteca de vacas, 

barriles 
Mercería y quin
calla.

^00

275
23

119

4099^

S18^
143

20
7^

100

32

34

40
490
356

22

^0 '69

275
29

119

347

10
103

3662^

218^
40

20
7i 

!OO

35

34

40
490
356

22

JEzísZen-
cia. j&rdrcda .SaZííía.

j?ara JiJw 
<¿6184Q.

barricas 
cajitas 

paquetes 
de medici- 
tjeinplares 

Clan, mcd. piezas 
Opio, 
Orégano 
Palo Brasil, 

quintales 
Dicho Brasiiete, 

Ídem 
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